
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ucayali 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación  de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

 
Calleria, 26 de septiembre de 2024 
 
PROVEIDO N°       -2024-P-CSJUC-PJ  
 
Referencia : EXPEDIENTE 007144-2024-MUP-CS 
 

FE DE ERRATAS 

 
Mediante Resolución Administrativa Nº 000536-2024-P-CSJUC/PJ, de fecha 24 de septiembre 
del 2024, se resolvió conceder permiso por horas a la magistrada Norma Tovalino Barrera, Jueza 
del Juzgado Mixto en Adición Juzgado Penal Unipersonal y Liquidador de Padre Abad; y, 
estando a los errores materiales advertidos, se aclara lo siguiente: 

 
DICE:  

 
En la parte considerativa: (…) 

 
“Que, mediante el Formulario Único de Trámites Administrativos del Poder Judicial-FUT de 
fecha 04 de setiembre de 2024, presentado por la señora magistrada Dra. NORMA 
TOVALINO BARRERA – Jueza del Juzgado Mixto en Adición Juzgado Penal Unipersonal 
y Liquidador de Padre Abad- solicita permiso por horas desde las 09:20 a.m. hasta las 
09:50 p.m. del 25 de setiembre de 2024, por motivos personales (trámites), asimismo, 
solicita se le habilite de manera virtual para llevar a cabo sus audiencias, a fin de no 
afectar los procesos.  
 
(…) 

 
Que, el permiso solicitado por la magistrada recurrente, es desde las 09:20 a.m. hasta las 
09:50 p.m. del 25 de setiembre de 2024 (comprende cuarenta minutos); es decir, no 
supera un día de trabajo; asimismo, se ha verificado que durante el presente mes no ha 
solicitado permiso por horas, por tanto, resulta atendible lo solicitado. 
 
Que, a fin de no perjudicar el normal desarrollo de las labores jurisdiccionales en el 
Juzgado Mixto en Adición Juzgado Penal Unipersonal y Liquidador de Padre Abad, se 
encargará el despacho de dicho órgano jurisdiccional en adición a sus funciones, a la 
señora magistrada Dra. LIBAÑA RUBÍ CULQUI PEREZ -Jueza Supernumeraria del 
Juzgado Mixto en Adición Juzgado Unipersonal y Liquidador de la Provincia de Puerto 
Inca-, desde las 09:20 a.m. hasta las 09:50 p.m. del 25 de setiembre de 2024”. 
 
En la parte resolutiva: (…) 

 
“ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER PERMISO POR HORAS desde las 09:20 a.m. 
hasta las 09:50 p.m. del 25 de setiembre de 2024; a favor de la señora magistrada Dra. 
NORMA TOVALINO BARRERA – Jueza del Juzgado Mixto en Adición Juzgado Penal 
Unipersonal y Liquidador de Padre Abad-, con cargo a dar cuenta en Sesión de Sala 
Plena. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR el despacho del Juzgado Mixto en Adición Juzgado 
Penal Unipersonal y Liquidador de Padre Abad, en adición a sus funciones, a la señora 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ucayali 
 
 

 

 
 
 
 

magistrada Dra. LIBAÑA RUBÍ CULQUI PEREZ -Jueza Supernumeraria del Juzgado 
Mixto en Adición Juzgado Unipersonal y Liquidador de la Provincia de Puerto Inca-, desde 
las 09:20 a.m. hasta las 09:50 p.m. del 25 de setiembre de 2024”. 

 
DEBE DECIR: 

 
En la parte considerativa: (…) 
 
“Que, mediante el Formulario Único de Trámites Administrativos del Poder Judicial-FUT de 
fecha 04 de setiembre de 2024, presentado por la señora magistrada Dra. NORMA 
TOVALINO BARRERA – Jueza del Juzgado Mixto en Adición Juzgado Penal Unipersonal 
y Liquidador de Padre Abad- solicita permiso por horas desde las 09:20 a.m. hasta las 
09:50 a.m. del 25 de setiembre de 2024, por motivos personales (trámites), asimismo, 
solicita se le habilite de manera virtual para llevar a cabo sus audiencias, a fin de no 
afectar los procesos.  
 
(…) 
 
Que, el permiso solicitado por la magistrada recurrente, es desde las 09:20 a.m. hasta las 
09:50 a.m. del 25 de setiembre de 2024 (comprende cuarenta minutos); es decir, no 
supera un día de trabajo; asimismo, se ha verificado que durante el presente mes no ha 
solicitado permiso por horas, por tanto, resulta atendible lo solicitado. 
 
Que, a fin de no perjudicar el normal desarrollo de las labores jurisdiccionales en el 
Juzgado Mixto en Adición Juzgado Penal Unipersonal y Liquidador de Padre Abad, se 
encargará el despacho de dicho órgano jurisdiccional en adición a sus funciones, a la 
señora magistrada Dra. LIBAÑA RUBÍ CULQUI PEREZ -Jueza Supernumeraria del 
Juzgado Mixto en Adición Juzgado Unipersonal y Liquidador de la Provincia de Puerto 
Inca-, desde las 09:20 a.m. hasta las 09:50 a.m. del 25 de setiembre de 2024”. 

 
En la parte resolutiva: (…) 

 
“ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER PERMISO POR HORAS desde las 09:20 a.m. 
hasta las 09:50 a.m. del 25 de setiembre de 2024; a favor de la señora magistrada Dra. 
NORMA TOVALINO BARRERA – Jueza del Juzgado Mixto en Adición Juzgado Penal 
Unipersonal y Liquidador de Padre Abad-, con cargo a dar cuenta en Sesión de Sala 
Plena. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR el despacho del Juzgado Mixto en Adición Juzgado 
Penal Unipersonal y Liquidador de Padre Abad, en adición a sus funciones, a la señora 
magistrada Dra. LIBAÑA RUBÍ CULQUI PEREZ -Jueza Supernumeraria del Juzgado 
Mixto en Adición Juzgado Unipersonal y Liquidador de la Provincia de Puerto Inca-, desde 
las 09:20 a.m. hasta las 09:50 a.m. del 25 de setiembre de 2024”. 
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